
 
 

PROPOSICIÓN 

 
Modifíquese el parágrafo segundo del artículo 38 del Proyecto de Ley No.161 de 2020 Senado 

- 122 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, el cual 

quedará así: 

 
ARTÍCULO 38. ENCUENTROS PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y LA 

INNOVACIÓN. 

(...) 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las Organizaciones de Acción Comunal, las Cámaras de 

Comercio y demás actores regionales podrán hacer parte de estos encuentros y 

 promoverán la participación de las empresas que hacen parte de sus registros. 
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